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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL TÍTULO IV DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, DENOMINADO “RÉGIMEN TARIFARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN”

I. Exposición de Motivos

[bookmark: _Hlk116889098][bookmark: _Hlk116889126][bookmark: _Hlk116889139]Conforme a la revisión cuatrienal de las fórmulas tarifarias, se han evaluado aspectos regulatorios con el objetivo de realizar mejoras y actualizaciones a las normas que rigen el Régimen Tarifario, por lo que se proponen modificaciones a los artículos 22, 33, 80 y 86, así como la inclusión del Capítulo (IV.7 artículos 134 a 137) al Título IV del Reglamento de Distribución y Comercialización.  
Ingreso Máximo Permitido para actividades reguladas:
Se modifica el artículo 22 a fin de adecuar su redacción a lo dispuesto en la Resolución AN No. 19972-Elec de 26 de febrero de 2025, incorporando el desarrollo de la metodología que permitirá evaluar la calidad del servicio y aplicar descuentos en los costos reconocidos en caso de incumplimiento. Dicha metodología será implementada por las empresas de distribución a partir del año 2030.
Cuando la empresa distribuidora no utiliza los montos asignados para el adecuado mantenimiento de sus redes y esta subejecución se refleja en una calidad del servicio inferior a los estándares regulatorios, se aplicará una reducción a los costos de Operación, Mantenimiento y Administración reconocidos en el IMP. Este mecanismo busca asegurar que los recursos aprobados para la operación y mantenimiento de la red eléctrica se ejecuten efectivamente en beneficio de los usuarios.
Actividades no reguladas:
Se presenta propuesta de modificación al artículo 33 que incorpora una aclaración sobre el detalle contable en el sistema regulatorio uniforme de cuentas y la coherencia de información que se reporte en el estado financiero.
Opciones tarifarias y facturación:
Se modifican los artículos 80 y 86 para incorporar particularidades sobre el cambio de tarifas y los ciclos de facturación desfasados y los medidores inteligentes; así como la facturación de los cargos asociados a la demanda máxima (en generación, transmisión o distribución).
Se incorpora un capítulo que establece los criterios para el diseño de las tarifas que las empresas distribuidoras aplicarán en estaciones de carga para vehículos eléctricos de su propiedad.

II. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL TÍTULO IV DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
1. [bookmark: _Hlk213163685]Donde dice
[bookmark: _Hlk213346632]Artículo 22 La Autoridad revisará al final de cada periodo tarifario, el IMP aprobado con respecto a los ingresos reales percibidos por la empresa distribuidora, a fin de determinar si las variaciones se encuentran dentro de un margen razonable. Para tales efectos deberá considerar que, de acuerdo con las variaciones en las ventas, en la cantidad y/o tipo de clientes y/o en los costos de insumos, o mano de obra, en forma diferente a lo reflejado por el Índice de Precios al Consumidor que emite la Contraloría General de la República, no constituye un grave error de cálculo y, por lo tanto, no causarán la posibilidad de realizar revisiones extraordinarias de tarifas por motivos de estas situaciones.
La revisión tarifaria incluirá una evaluación de los costos operativos de la empresa distribuidora, comparando para el período tarifario anterior, los costos operativos efectivamente incurridos (Administración, Operación y Mantenimiento y Comercialización) con los costos reconocidos en ese mismo período. Esta evaluación se basará en las ecuaciones de eficiencia aprobadas para el periodo correspondiente y utilizando los valores reales de las variables. 
Adicionalmente, a partir del periodo de julio de 2030 a junio de 2034, se evaluará la calidad del servicio prestado en cada zona de concesión durante el último año calendario del período tarifario anterior, de existir incumplimiento en la calidad del servicio requerida, se aplicará un descuento en los costos operativos en el nuevo IMP. El monto del descuento se determinará en proporción al grado de incumplimiento y a las diferencias encontradas en la evaluación de los costos operativos. Los criterios específicos, así como la metodología a utilizar, será desarrollada y sometida a un proceso de consulta ciudadana, previo a su aprobación y correspondiente aplicación.
Debe decir
Artículo 22 La Autoridad revisará al final de cada periodo tarifario, el IMP aprobado con respecto a los ingresos reales percibidos por la empresa distribuidora, a fin de determinar si las variaciones se encuentran dentro de un margen razonable. Para tales efectos deberá considerar que, de acuerdo con las variaciones en las ventas, en la cantidad y/o tipo de clientes y/o en los costos de insumos, o mano de obra, en forma diferente a lo reflejado por el Índice de Precios al Consumidor que emite la Contraloría General de la República, no constituye un grave error de cálculo y, por lo tanto, no causarán la posibilidad de realizar revisiones extraordinarias de tarifas por motivos de estas situaciones.
La revisión tarifaria incluirá una evaluación de los costos operativos de la empresa distribuidora, comparando para el período tarifario anterior, los costos operativos efectivamente incurridos (Administración, Operación y Mantenimiento y Comercialización) con los costos reconocidos en ese mismo período. Esta evaluación se basará en las ecuaciones de eficiencia aprobadas para el periodo correspondiente y utilizando los valores reales de las variables. 
Adicionalmente, a partir del periodo de julio de 2030 a junio de 2034, se evaluará la calidad del servicio prestado en cada zona de concesión durante el período tarifario anterior, de existir incumplimiento en la calidad del servicio requerida, se aplicará un descuento en los costos operativos en el nuevo IMP. El monto del descuento se determinará en proporción al grado de incumplimiento y a las diferencias encontradas en la evaluación de los costos operativos. Los criterios específicos, así como la metodología a utilizar, se presentan a continuación.
a) Generalidades. El monto del descuento se determina para cada año del período tarifario que concluye en proporción al grado de incumplimiento de las normas de calidad en ese año. La ASEP establecerá un límite al descuento que se determinará en función de las diferencias encontradas en la evaluación de los costos operativos. 

b) [bookmark: _Toc213186476][bookmark: _Toc213190289][bookmark: _Toc213186477]Información. La información que se utiliza para el cálculo es la siguiente:
· [bookmark: _Toc213186478]Valores aprobados para los costos de operación y mantenimiento de distribución, alumbrado público y comercialización para cada año del período tarifario.
· [bookmark: _Toc213186479]Cantidad de clientes reales del período tarifario detallado por área.
· [bookmark: _Toc213186480]Indicadores de calidad de servicio técnico por área de acuerdo con lo establecido en el Título IX Normas de calidad del servicio técnico del RDC. Esta información corresponderá a la información revisada y aprobada por la ASEP que excluye los casos aprobados de caso fortuito o fuerza mayor, de acuerdo con el siguiente detalle:
· [bookmark: _Toc213186481]Indicador global SAIDI 
· [bookmark: _Toc213186482]Indicadores de calidad de servicio comercial por área de acuerdo con lo establecido en el TÍTULO X Normas de Calidad del Servicio Comercial, CAPÍTULO X.4: Niveles Globales de Calidad Comercial. Esta información corresponderá a la información revisada y aprobada por la ASEP que excluye los casos aprobados de caso fortuito o fuerza mayor, de acuerdo con el siguiente detalle:
· [bookmark: _Toc213186483]Clientes reconectados después de una interrupción
· [bookmark: _Toc213186484]Reclamaciones por inconvenientes de tensión resueltos dentro del término de tres meses
· [bookmark: _Toc213186485]Conexiones del medidor dentro del término de 20 días
· [bookmark: _Toc213186486]Reconexiones dentro del término de 48 horas
· [bookmark: _Toc213186487]Respuesta a las notas de los clientes
· [bookmark: _Toc213186488]Estimaciones en la facturación
· [bookmark: _Toc213186489]Porcentajes de facturas rectificadas
· [bookmark: _Toc213186490]Porcentaje de reclamaciones resueltas en plazo (PRA)
c) [bookmark: _Toc213186491][bookmark: _Toc213190290][bookmark: _Toc213186492]Metodología de cálculo. El cálculo de los descuentos se realizará considerando los costos de operación,  mantenimiento y administrativos reconocidos en el IMP en dos partes, la primera referida a los conceptos directamente relacionados a la actividad de distribución dentro de los que se encuentran los costos de operación y mantenimiento (OM) y costos de administración (ADM) del sistema de distribución y los de operación y mantenimiento asociados al alumbrado público (O&MALUM) y la segunda correspondiente a los costos de Comercialización (COM).
[bookmark: _Toc213186493]
d) [bookmark: _Toc213186494]Descuento de los costos de operación y mantenimiento relacionados con la actividad de distribución (O&MyADist). Para el descuento de los costos de operación y mantenimiento relacionados con la actividad de distribución se utiliza el indicador global de confiabilidad System Average Interruption Duration Index (SAIDI) que mide el tiempo total de interrupción promedio por usuario, los límites admisibles de este indicador están definidos en el Título IX del presente Reglamento. 
[bookmark: _Toc213186495]Debido a que los límites admisibles se encuentran definidos por área representativa es necesario ponderarlos por la cantidad de clientes real de cada año del último período tarifario de cada área para obtener un único límite admisible ponderado (SAIDI admisible). Una vez establecido el SAIDI admisible, se considera la información real reportada por la empresa distribuidora y verificada por la ASEP con la que nuevamente se ponderan los valores reales de SAIDI por áreas considerando la cantidad de clientes del último año del período tarifario, obteniendo un solo valor ponderado para el SAIDI real. 
[bookmark: _Toc213186496]Para obtener el valor del SAIDI real se compara el valor real con el límite admisible, en caso de que el valor real se encuentre dentro del límite admisible se considera el valor del límite admisible para el cálculo del valor real del SAIDI. Se realiza esta consideración para que la desviación observada de este indicador no se vea afectada por los casos en los que se cumplió con el indicador en el área analizada.
[bookmark: _Toc213186497]Una vez calculados el SAIDI real ponderado y el SAIDI admisible ponderado se aplica la siguiente fórmula para determinar el descuento de los costos de operación y mantenimiento correspondientes a las actividades de distribución.

[bookmark: _Toc213186499]Descuento O&MDist: Descuento de los costos de operativos relacionados con la actividad de distribución.
[bookmark: _Toc213186500]O&MyADist: Costos de operación y mantenimiento de distribución, costos de administración y costos de operación y mantenimiento asociados al alumbrado público.
[bookmark: _Toc213186501]8760: Horas del año
[bookmark: _Toc213186502]SAIDI real pond: Promedio ponderado del SAIDI real por área que en los casos en los que el SAIDI de un área determinada cumpla con el límite admisible considera el límite establecido para que este indicador no afecte el resultado. La ponderación se realiza por el número de clientes reales del último año del período tarifario.
[bookmark: _Toc213186503]SAIDI admisible pond: Promedio Ponderado del SAIDI admisible por área. La ponderación se realiza por el número de clientes reales del último año del período tarifario. 
[bookmark: _Toc213186504]kD: Factor de amplificación del descuento que será determinado por la ASEP para cada período tarifario. Este factor se determinará considerando los efectos de otros indicadores de calidad que no están considerados en la fórmula y la ejecución de los costos de operación y mantenimiento reconocidos en el IMP. 
e) [bookmark: _Toc213186505][bookmark: _Toc213186506]Descuento de los costos de Comercialización (O&MCom). Para el descuento de los costos de comercialización se utilizan los siguientes indicadores globales de calidad:
· [bookmark: _Toc213186507]Clientes reconectados después de una interrupción
· [bookmark: _Toc213186508]Reclamaciones por inconvenientes de tensión resueltos dentro del término de 3 meses
· [bookmark: _Toc213186509]Conexiones del medidor dentro del término de 20 días
· [bookmark: _Toc213186510]Reconexiones dentro del término de 48 horas
· [bookmark: _Toc213186511]Respuesta a las notas de los clientes
· [bookmark: _Toc213186512]Estimaciones en la facturación
· [bookmark: _Toc213186513]Porcentajes de facturas rectificadas
· [bookmark: _Toc213186514]Porcentaje de reclamaciones resueltas en plazo (PRA)
[bookmark: _Toc213186515]Inicialmente se considerará la información sobre la cantidad total de clientes relacionada con cada indicador, sobre este total se calculará la cantidad admisible de clientes con incumplimiento por cada indicador aplicando los porcentajes límite establecidos por cada indicador y cada área.
[bookmark: _Toc213186516]Posteriormente, se determinará la cantidad real de clientes con incumplimiento de los niveles de calidad establecidos por cada indicador y por cada área.
[bookmark: _Toc213186517]Luego se calculará la cantidad de Clientes Afectados por el Incumplimiento de los Niveles de Calidad (CAINC) como la diferencia entre la cantidad clientes y la cantidad real de clientes con incumplimiento. Esta diferencia se calculará únicamente en los casos en los que el valor real sea menor al límite admisible. 
[bookmark: _Toc213186518]En los casos de los indicadores de Estimaciones en la Facturación y Porcentajes de Facturas Rectificadas, la diferencia se calculará restando de la cantidad real de clientes, la cantidad admisible. En los casos en los que la cantidad admisible sea mayor a la cantidad real el valor que se deberá incluir es igual a cero. 
[bookmark: _Toc213186519]De esta manera no se considerarán diferencias con resultados negativos, en esos casos se considerará un valor de cero.  
[bookmark: _Toc213186520]El cálculo se realizará aplicando la siguiente fórmula:

[bookmark: _Toc213186522]Descuento O&MCom: Descuento de los costos de O&M relacionados con la actividad de comercialización.
[bookmark: _Toc213186523]COM: Costos de Comercialización.
[bookmark: _Toc213186524]Clientes: Cantidad de clientes del último año del período tarifario.
[bookmark: _Toc213186525]CAINCi: Diferencia del indicador i entre la cantidad límite admitida de clientes y la cantidad real de clientes con incumplimiento. Esta diferencia se calculará únicamente en los casos en los que el valor real sea menor al límite admisible, caso contrario el valor utilizado será cero. Esta previsión aplica a todos los indicadores mencionados, excepto por, las Estimaciones en la Facturación y los Porcentajes de Facturas Rectificadas, indicadores para los cuales la diferencia se calculará restando de la cantidad real de clientes la cantidad admisible. En caso de que la diferencia resulte negativa se consignará valor cero. 
[bookmark: _Toc213186526]KC: Factor de amplificación del descuento que será determinado por la ASEP para cada período tarifario. Este factor se determinará considerando los efectos de la base sobre la que se calculan los indicadores de calidad comercial y el número total de clientes y la ejecución de los gastos operativos reconocidos en el IMP. 
i: Indicador global de calidad comercial
f) [bookmark: _Toc213186527][bookmark: _Toc213190291][bookmark: _Toc213186528]Aplicación de los descuentos. El valor de los descuentos calculados se actualizará al periodo base del siguiente cálculo del IMP y las cifras actualizadas se descontarán del IMP que se reconocerá para el nuevo período tarifario. 
[bookmark: _Toc213186529][bookmark: _Toc213190292]
g) [bookmark: _Toc213186530]Límites de los descuentos de costos operativos. La ASEP aprobará, para cada periodo tarifario, los límites aplicables a los descuentos de los costos operativos, considerando el mantenimiento del equilibrio económico-financiero de las empresas distribuidoras. Dichos límites se establecerán como parte integrante de la resolución que apruebe el IMP y se aplicarán en el cálculo de los descuentos de los costos operativos en el siguiente proceso tarifario. Los límites de definirán como porcentajes de descuento respecto del total de costos operativos y determinarán con base en: (i) la evaluación de los costos operativos efectivamente incurridos por las empresas distribuidoras en comparación con los costos operativos reconocidos, y (ii) el análisis de los incentivos que dichos descuentos generan sobre la eficiencia en la gestión y la calidad del servicio técnico y comercial. 
2. Donde dice

Artículo 33. De existir tales actividades que utilicen los activos de distribución y comercialización para fines diferentes a las actividades reguladas, se considerará como activos fijos del sistema de distribución una proporción de tales activos, equivalente a la relación que existe entre los ingresos que se prevea para las actividades reguladas asignadas en la Ley 6 de 1997 y los ingresos totales previstos en las actividades reguladas y no reguladas que utilicen los activos de distribución. 
Debe decir
Artículo 33 De existir tales actividades que utilicen los activos de distribución y comercialización para fines diferentes a las actividades reguladas, se considerará como activos fijos del sistema de distribución una proporción de tales activos, equivalente a la relación que existe entre los ingresos que se prevea para las actividades reguladas asignadas en la Ley 6 de 1997 y los ingresos totales previstos en las actividades reguladas y no reguladas que utilicen los activos de distribución y comercialización de energía eléctrica. 
Aquellos ingresos por actividades no reguladas que no utilicen los activos de distribución y comercialización deberán ser debidamente informados al regulador mediante la contabilidad regulatoria, habilitando los auxiliares contables necesarios para asegurar la coherencia con los estados financieros y la debida segregación de los ingresos, permitiendo identificar lo correspondiente a las actividades reguladas y no reguladas.
3. Donde dice
Artículo 80 En los casos de cambios de tarifa que no coincidan con el ciclo de facturación, la factura será calculada con la aplicación de la tarifa que corresponda al mes calendario de facturación. Se exceptúan los casos en que el cambio de tarifa implique cambio de medición (ejemplo, de BTD a BTH) y que por consiguiente no se cuente con toda la información necesaria para la facturación, por lo que la empresa facturará de forma fraccionada con la tarifa que corresponda respectivamente. Para estos casos, la demanda se facturará en proporción a la cantidad de días de consumo en cada una de las tarifas.
Debe decir
Artículo 80 Cuando los cambios de tarifa no coincidan con el ciclo de facturación o no exista tecnología de medición que permita discriminar el consumo por cada porción de tiempo aplicable a las diferentes tarifas, la factura será calculada aplicando la tarifa correspondiente al mes calendario de facturación. 
Se exceptúan los casos en que el cambio de tarifa implique cambio de sistema de medición (por ejemplo, de BTD a BTH) y, por consiguiente, no se cuente con toda la información necesaria para la facturación. En estos casos, la empresa deberá facturar de forma fraccionada aplicando la tarifa que corresponda a cada periodo. 
Para estos casos, la demanda se facturará en proporción al número de días de consumo registrados bajo cada una de las tarifas.
4. Donde dice
Artículo 86 En el caso de que un cliente abra una cuenta nueva se facturará la demanda máxima desde el inicio de la cuenta hasta la fecha de facturación en proporción a los días transcurridos con respecto a los treinta (30) días y en caso del cierre de su cuenta o dé por terminado su contrato en un periodo intermedio de un mes, se facturará la demanda máxima en proporción a los días transcurridos desde la última facturación a la fecha de cierre de cuenta con respecto a los treinta (30) días mes.
Debe decir
Artículo 86 En el caso de que un cliente abra una cuenta nueva se facturará la demanda máxima desde el inicio de la cuenta hasta la fecha de facturación y en caso del cierre de su cuenta o dé por terminado su contrato en un periodo intermedio de un mes, se facturará la demanda máxima desde la última facturación a la fecha de cierre de cuenta.

5. Artículos nuevos
[bookmark: _Hlk213429457]CAPITULO IV.7 :	TARIFAS QUE SE APLICARÁN EN LAS ESTACIONES DE CARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE PROPIEDAD DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS 
SECCIÓN IV.7.1 :	LINEAMIENTOS GENERALES
Artículo 134	Las empresas distribuidoras podrán prestar el servicio de carga de vehículos eléctricos mediante estaciones de carga de su propiedad. Para este servicio aplicarán tarifas específicas, conforme a los criterios establecidos por la normativa vigente. 
SECCIÓN IV.7.2 :	INVERSIONES Y COSTOS PARA LA CARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN ESTACIONES DE SERVICIO DE PROPIEDAD DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
Artículo 135	Las inversiones que realicen las empresas distribuidoras para la prestación del servicio de carga de vehículos eléctricos deberán ser registradas y gestionadas de manera independiente del resto de los activos que integran la Base de Capital utilizada para el cálculo del IMP.
Artículo 136 Los costos de operación, mantenimiento y administración asociados al servicio de carga de vehículos eléctricos en estaciones de propiedad de las empresas distribuidoras deberán ser contabilizados separadamente de los demás costos de la empresa.
SECCIÓN IV.7.3 :	TARIFAS PARA LA CARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN ESTACIONES DE SERVICIO DE PROPIEDAD DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
Artículo 137	Para el cálculo de las tarifas se considerará lo siguiente:
Para la fijación de las tarifas, primeramente, la empresa determinará un Ingreso Máximo Permitido específico para estaciones de carga (IMPEC).
El IMPEC será determinado utilizando la siguiente fórmula:
IMPECVCt = ADMECVCt + OMECVCt + DEP BCDEC0VCt + (IECVCt * DEP%) + (BCDNECVCt * RR), t = 1,...,4
Donde:
ADMECVCt es el valor eficiente de los costos de administración asociados a las estaciones de carga para el año t.
OMECVCt es el valor eficiente de los costos de operación y mantenimiento asociados a las estaciones de carga para el año t.
DEP BCDEC0VCt es el valor de la depreciación de la Base de Capital de las estaciones de carga al año base 0, proyectada para el año t.
IECVCt Son las inversiones eficientes de las estaciones de carga.
DEP% es la tasa lineal de depreciación de la vida útil de los activos eficientes de las estaciones de carga determina con base en referencias contables, manuales de equipos y otros.
BCNDECVCt es el valor neto de la Base de Capital de las estaciones de carga en el año (t).
RR es la tasa de rentabilidad regulada de la empresa distribuidora, fijada por resolución motivada de la ASEP de acuerdo con lo que establece el artículo 101 de la Ley 6 de 1997.
VC: Velocidad de carga que puede ser lenta, semi rápida y rápida.
Las inversiones, así como los costos de administración, operación y mantenimiento, serán propuestos por la empresa distribuidora y sometidos a un análisis de eficiencia que realizará la ASEP, para lo que podrá utilizar la información real de la empresa, referencias nacionales e internacionales y otras fuentes que considere pertinentes. 
La empresa distribuidora presentará la proyección de la energía por bloque horario que será vendida en las estaciones de carga, la cual será verificada por la ASEP.
Se calculará un cargo unitario por uso de las estaciones de carga (CUEC) de vehículos eléctricos dividiendo el IMPEC entre la energía proyectada para el período tarifario, ambas variables expresadas en valor presente.

Las tarifas que aplicarán las empresas distribuidoras en las estaciones de carga su propiedad tendrán dos componentes:
· El costo de la energía y potencia, que será el mismo costo unitario que paga una estación de servicio de carga de vehículos eléctricos que no es de propiedad de las empresas distribuidoras. Estos costos unitarios corresponderán a las tarifas que las empresas distribuidoras incluyan en sus pliegos tarifarios para las estaciones de carga.
· El costo Unitario por el uso de las estaciones de carga para las distintas velocidades de carga: lenta, semi rápida y rápida.
Ambos componentes deberán referirse únicamente a la energía, cuya suma determinará la tarifa total para carga de vehículos eléctricos en estaciones de propiedad de las empresas distribuidoras. Estas tarifas podrán ser diferentes considerando la velocidad de carga (lenta, semi rápida y rápida) y considerar bloques horarios.
[bookmark: _Hlk213428863]El IMPEC se considera un ingreso máximo y las empresas distribuidoras podrán presentar para aprobación tarifas inferiores que las calculadas con este mecanismo para competir en el mercado de carga de vehículos eléctricos.
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